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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

a r t íc u l o  d e ; OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 10 de Octubre.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto.
Queriendo señalar el aniversa

rio de miNalalicio con un acto de 
clemencia en favor de los que han 
tenido la desgracia de merecer el 
fallo severo de la ley, llevando de 
este modo un granconsuelo ánu
merosas familias añijidas; con
forme con lo que me ha propues
to el Ministro de Gracia y Justi
cia, oido el Consejo de Estado y 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Concedo rebaja de la 

quinta parte de su condena á los 
sentenciados á reclusión, relaja
ción y extrañamiento temporales; 
de una cuarta parle á los senten
ciados á presidio, prisión y confi
namiento mayor: de una tercera 
á los sentenciados á presidio, pri
sión y confinamiento menor, y de 
una mitad á los sentenciados á pre
sidio y prisión correccional y á 
destierro. .

Art. 2.* Concedo indulto total 
de las penas de arresto mayor y 
menor de la prisión correccional 
por vía de sustitución y apremio; 
pero los que se hallen sufriendo 
esta última pena para extinguir 
los dias correspondientes á la in
demnización pecuniaria decreta
da á favor de los ofendidos no se- ¡ 
rán puestos en libertad basta que ( 

hubieren cumplido el tiempoáque 
por aquel concepto estén obliga
dos.

Art. 5.° A los sentenciados por 
la legislación antigua á presidio 
prisión ó destierro desde 10 años 
hasta G$ les concedo rebaja de la 
cuarta parle del tiempo por que 
fueron condenados; de la tercera 
á los que lo fueron por menos de 
seis hasta cuatro, y de la mitad á 
los que lo hayan sido por menos 
de cuatro.

Art. 4.* A los condenados por 
contrabando ó defraudación les 
concedo igualmente rebaja del 
tiempo de sus penas personales 
cu la misma proporción designa
da en el articulo anterior, excep
to á los condenados á un año de 
presidio, prisión ó destierro, á los 
cuales les remito todo el tiempo 
que les fallare para cumplir.

Arl. 5.° Para gozar de las gra
cias concedidas por este decreto 
son circunstancias indispensables; 
primera, hallarse los reos cum
pliendo sus condenas; segunda, 
no ser reincidentes; tercera, no 
haber sufrido anteriormente otras 
condenas, ni disfrutado de otro 
indulto ó rebaja, á no ser que esto 
haya sido otorgado en premio de 
un servicio especial y así lo expre
se la Real orden de concesión de 
la gracia; cuarta, no haber sido 
condenado en la última sentencia 
por mas de un delito; y quinta, no 
tener otras causas pendientes y 
haber observado siempre buena 
conducta en los establecimientos 
penales durante el tiempo que lle
ven de condena.

Art. 6.° Las gracias concedi
das por el presente decreto se en
tienden no otorgadas en caso de 

ulterior reincidencia; y si esta se 
verificase, mis Fiscales pedirán, y 
decretarán las Salas de justicia, 
que, además de la pena á que la 
reincidencia diere lugar, haya de 
cumplir el penado, siendo posible, 
la remitida con dicha calidad por 
este decreto.

Arl. 7.° Serán excluidos de las 
anteriores gracias los reos de los 
delitos siguientes: traición; lesa 
Magostad; lodos los de falsedad 
comprendidos en el til. 4.9, libro 
2.° del Código penal; alentados 
y desacatos contra la Autoridad; 
prevaricación; cohecho de funcio
narios públicos; malversación de 
caudales públicos, fraudes y exac
ciones ilegales; parricidio; homi
cidio comelido con cualquiera de 
las circunstancias expresadas en 
el párrafo primero del art. 555 
del Código penal; hurlo cualifi
cado de que Ira la el art. 459 del 
mismo; robo con fuerza en las co
sas y con violencia en las perso
nas; incendio y demás delitos com
prendidos con este en el capitulo 
7?, lít. 14, libro 2? de dicho 
Código.

Arl. 8.° Para la exclusión de 
las anteriores gracias de rebaja 
ó indulto con respecto á los que 
han sido senlenciados por la le
gislación antigua se buscará la 
analogía de los delitos con arreglo 
á lo declarado en el articulo pre
cedente, estándose en caso de 
duda por lo favorable al reo.

Art. 9.u Los Gobernadores de 
provincia, oyendo á los Jefes de 
los establecimientos penales y 
con presencia de las hojas ó tes
timonios de condena en su caso, 
harán por sí mismos y bajo su 
responsabilidad la aplicación de

las gracias que en este decreto se 
mencionan á los penados (fue exis
tan en los establecimientos de sus 
territorios y á los reos rematados

Cuando tengan duda acerca de 
la naturaleza del delito para juz
gar si el reo esUi ó no excluido 
consultarán sobre ello á la Junta 
inspectora penal de la Audien
cia (fue sentenció, y estarán á lo 
que la misma Junta, oido el Fis
cal, decida.

Art. 10. Los Gobernadores 
de provincia remitirán al Minis
terio de Gracia y Justicia relación 
nominal de los reos á quienes 
hayan aplicado las gracias de es
te decreto en la parte que les es 
respectiva, con expresión de sus 

' circunstancias, tiempo de conde
na, el que de ella lleven cumpli
do y el que les reste, hecha la re
baja.

Art. 11, Las gracias de este 
decreto son extensivas á los reos 
rematados ó que estén sufriendo 
condenas por los Juzgados y Tri
bunales de cualquier fuero de la 
Península ó islas adyacentes; ó 
cuyo fin los respectivos Ministe
rios, si lo consideran preciso, 
diciarán las oportunas disposicio
nes.

Dado en Palacio á 10de Octu
bre de 1867.=Eslá rubricado de 

! la Real mano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquin de Ron- 
cali.

MINISTERIO DELA GUERRA.

Reales órdenes.
Por Reales órdenes de esta fe

cha se ha significado ai Ministerio 
de Estado por el de la Guerra ser 

■ la voluntad de S. M, se conceda 
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la Gran Cruz da Carlos Hi á los 
Tenientes Generales D. Kafaél 
Nayalde, Capitán General de Cas
tilla la Nueva; D. Eduardo Fer
nandez San Román, Director ge
neral de Infantería; y á los Maris- j 
cales de Campo D. Joaquín Ri - i 
quelme, Capitán General de Gali
cia; D, Antonio Garrigó, de las 
Provincias Vascongadas; D. Re
migio Molió, Segundo Cabo de 
Cataluña; D. Rafael Izquierdo, 
Comandante general de división 
en Cataluña; D. Julián Juan Pa
vía. Segundo Cabo de Castilla la 
Nueva, y D. Miguel de la \ ega, 
Comandante general que fué de 
las tropas de operaciones en el 
Alto Aragón.

Para la grao Cruz de Isabel la 
Católica al Mariscal de Campo Don 
Pascual del Real y Reina, Capi
tán general de Canarias: al Bri
gadier D. Gabriel de Lacy, Go
bernador militar de Castellón; á 
los Intendentes de Ejercito Don 
Miguel Coll y D. José de Manza
nos, v á los Auditores de Guerra 
D. José Sánchez del Aguila, Don 
Hilarión Sauz y D. José Nuñez de 
Prado; y para la Encomienda de 
Carlos líl al Brigadier D. Javier 
Oscáriz.

Por Reales órdenes do esta fe
cha se ha concedido la Cruz de 
tercera clase del Mérito Mi ilar á 
los Brigadieres D. Juan García 
Torres, 1). Vicente de Bargas, 
I). Tomás Vela, D. Eujenio de 
Seijas Lozano, D. Agustín Jimé
nez Bueno, D. José de Solazar, 
D, Benito Fram h, I). Miguel Ro- 
driguez, D. Luis Gaulh er, Don 
Serapio de Pedro, D. Manuel Cal- 
halan, I). Eduardo Suarez, Don 
Antonio del Rey. D. Máximo Bla- 
ser, D. Antonio Diez Mogroveje, 
D. Martín Colmenares, D. Juan 
de Terán, D. José de Vera, Don 
Antonio Pasaron, D. Carlos Gar
cía Tassara, D. Agustín Calvel, 
D. Francisco Carvayo, D. Fran- 
ciscoNaneli, D. Francisco Aguir- 
re, D. José Inza y D. Francisco 
Campuzano.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia Guardia civil y 
demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención del demente Joaquín 
Alcaine v Peiro, natural de Vi- 

llnnueva de Giloca, de 40 años 
de edad, vestido con el trago que 
usan los de su clase en el Ilos- 
pilaldeNíra. Sra. de Gracia da 
esta capital de donde se ha fuga
do y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición inmediatamente.

Zaragoza 10 de Octubre de 1867 
— Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes délos pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Gregorio A isa y Bor- 
donada, y caso de conseguirlo 
me darán cuenta inmediatamente.

Zaragoza 10 de Octubre de 1867 
—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de ésta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás de pendí en les de mi Auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura de D. Mateo Gamboa cuyas 
señas se espresan á continuación, 
y caso de ser habido lo pondrán 
inmediameule á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Calamocha que lo reclama.

Zaragoza 10 de Octubre de 
1867.=Aulunio de Candalija.

Señas de Maleo Gambon.
Edad 26 años, estatura alta, 

color moreno, ojos pardos, nariz 
afilada, boca regular, pelo casta
ño, barba poca; viste pantalón y 
chaquet.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y cap 
tura de Vicente Gajon García, 
natural de Cadrele, cuyas señas 
se espresan á continuación, y ca
so de ser habido lo pondrán in- 
inediatamente á mi disposición.

Zaragoza 10 de Octubre de 
1867.=Anlonio de Candalija.

Señas de Vicente Gajon.
Eda.d 45 años,,estatura regu

lar, pelo negro, ojos garzos, na
riz regular, barba poblada, cara 
abultada, color moreno; viste pan
talón, chaleco y chaqueta negros, 
alpargata cerrada, y gorra negra.

Circular.

La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 8 
del actuarme dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Ruper- 
ta Layos hija de D. Cielo, sargen
to 2,° de la M. N. de- Puerto de La- 
piche, muerto en el campo del ho
nor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co- 
nocimienlo de la interesada.

Zaragoza 10 de Octubre de 1867. 
—Antonio de Candalija.

o

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA.

Con motivo de la festividad de 
Nlra. Sra. del Pilar, la Excelen
tísima Diputación de esta provin
cia tiene dispuesto dar tres co
midas á los acogidos en los esta
blecimientos de la .capital costea
das con fondos provinciales en la 
forma siguiente. Dia 12 á los aco
gidos en la Casa de Misericordia, 
dia la á los de la Casa Cuna, y 
el 14 á los dementes y demás 
enfermos del Hospital de Nues- 
ra Sra. do Gracia que se hallen 
en disposición de recibirla.

Lo que se hace público por 
acuerdo de dicha Excma. Cor
poración.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Hago saber: que en aulos ege- 

culivos instados por la Junta del 
término de Urdan contra D. Ma
cario Bernardo, tengo acordado 
proceder á la venta en pública li
citación de

La mitad de una viña de cabi
da toda ella de ocho cahíces equi
valentes dicha mitad á dos hectá
reas 28 áreas 85 cenliáreas, sita 
en el término dé Alfajarin partida 
de la Rinconilla lindante por Sa
liente con rasa de herederos, por 
Mediodía con camino de entrada 
del mismo D. Macario, al ponien
te con brazal deMatamalay por 
Norte con Antonio Costa estima
da la referida mitad en 520 eses.

Para cuyo remate he señalado 
el dia 51 del que rige á las once 
de su mañana, en la sala audien
cia de este juzgado sito calle de 
Contamina número 57.

Dado en Zaragoza á 7 de Oc
tubre do 1867.=Alanasio Tuñon 
— Por mandado de S. 8., Manuel 
Serrano.

Por este mi tercero y último 

pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Pedro José Giménez, em
pleado que fué en la estación del 
ferro-carril de esta ciudad á Pam
plona para que en el término im- 
prorogable de 9 días comparezca 
en la sala Audiencia de este Juz
gado, pues de no hacerlo así se le 
seguirá el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Octu
bre de 1867.—Atanasio Tuñon. 
— Por mandado de S. S.e, Juan 
D.° Ambroj.

Por este mi primer pregón y 
edicto, cito, llamo y emplazo á 
Josefa Pueyo y Lizon para que 
en el término de 9 dias comparez
ca en la sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo dentro de dicho tér
mino se le seguirá el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Oc
tubre de 1867.—Atanasio Tuñon 
—Por mandado de 8. S.', Juan 
D.° Ambroj.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente llamo cito y 
emplazo por tercero y último edic
to á la viuda de Gerónimo Ufqui- 
zu para que ene» término de 9 días < 
comparezca en osle Juzgado á oir 
una notificación en e! expediente 
de egecucion de sentencia de cau
sa contra Gerónimo Berges sobre 
homicidio.

Dado en Zaragoza á 8 de Octu
bre de 1867.—José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de su 
señoría Justo Almenara.

D. José Esteban Juez de 1.a instan
cia de la villa de Belchite y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón ai reo ausente Bernardo 
Artigas y Aloras, nalural de esta 
villa y vecino de Codo para que 
en el término de 9 dias que se le 
señalan comparezca ante este Juz
gado á responderá ios cargos que 
le resultan en causa que se sigue 
contra el mismo, sobre lesión gra
ve y muerte subseguida ásu con
vecino Manuel Millan y Millan; 
pues si así lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tu
viere, y dejo contrarióse conti
nuará la causa en rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á 9 de Octu
bre de 1867.—José Lsleban.=^= 
D. S. 0., Gregorio Naval.

i
i =
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JUZGADO DE HACIENDA 

de Huesca.

A virtud de providencia de 
esta fecha, dada en la causa cri
minal que se sigue en este Juzga
do remisión de tres bultos de gé
neros de ilícito comercio, venti
lada en 25 de Febrero último, 
desde la estación de Zueca á la de 
Zaragoza, se cita y llama á su 
consignatario en este último pun
to, D. Francisco Favo de ignora
da profesión y vecindad, para que 
dentro los 50 dias siguientes á la 
publicación de este edicto, com
parezca á prestar declaración in
dagatoria en dicha causa, bajo 
apercibimiento de que no veriíi- 
cándolo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Huesca 8 de Octubre de 1867. 
—El Escribano de Hacienda, Ma
riano Vidal.

D. Pedro Ponz, Escribano del Juz
gado de primera instancia de Sos.
Doy fé que en el pleito de me- 

iwr cuanlia que mas adelante ha' 
ré mención se ha pronunciado en 
28 de Setiembre último por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido la sentencia que á la tetra 
copio.

En la villa de Sos á 28 de Se
tiembre de 1867. En los autos de 
reclamación del beneficio legal de 
la pobreza instados por D. José 
Calve, dependiente del comercio, 
con ivsidriicia en esta vida, y en 
su nombre el Procurador 1). Es
teban Campus, á fio de litigar con
tra D. Francisco Estovan, vecino 
de la misma, el cual á pesar de 
haber sido oportunamente citado 
no ha comparecido, por lo que las 
actuaciones que le correspondían 
se han entendido con los Estrados 
del Juzgado, y dado la Audiencia 
conveniente al Promotor Fiscal.

ílesuliaudo que en 20 de 
Agosto se produjo en este Juzga
do demanda de menor cuantía por 
el expresado José Galve, contra 
el nombrado D. Francisco Este- 
van en reclamación de 114 escu
dos, 900 milésimas, y varias ro
pas, y que por un otrosí solicitó 
el beneficio déla pobreza.

Resultando que conferido tras
lado por lo que respecta al dicho 
otrosí, al Promotor Fiscal, y al 
demandado, aquel lo evacuó en 
tiempo, mas no este, por lo que 
se le declaró rebelde.

Resu'tando que recibido el in
cidente á prueba, practicada fa 
propuesta perla parte adora, apa
rece de ella por el dicho de tres 
testigos contestes y por la cerli- 
tificacion catastral que el deman
dante, como dependiente de €o- 
mercro está asalariado, y que este

salario no le llega á producir el 
doble jornal de un bracero del 
campo, y (¡ue no se le conoce 
ningunos bienes.

Considerando une el dicho de 
tres testigos contestes, mayores ' 
de toda escepcion, constituye ple
na prueba en juicio.

Considerando que la certifica
ción catastral esprésada corrobo
ra la prueba testifical, y que ni 
esta ni aquella han sido impugna
das por las parles.

Vistos los autos dichos, y los 
artiuu¡osdo la ley de enjuiciamien
to civil 179, 181, 182, y 1190 y 
demás concordantes.

Fallo: Que debo declarar y de
claro á José Galve pobre para li
tigar con D Francisco Eslévan en 
la demanda de menor cuanliaque 
tiene propuesta, y icomo tal po
bre con obeion á los1 beneficios le
gales concedidos á los de su clase.

Nolifiquese esta sentencia á los 
comparecidos y por D. Francisco 
Eslevan hágase pública en los Es
trados del Juzgado y Boletín ofi
cial de la provincia. Asi por esla 
su sentencia dcfmilivamente juz
gando, y sin hacer .especial con
denación de costas- lo probeyo 
mandó y firmará el Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fé.—-Ti
moteo Diez.—Ante- mi.—Pedro 
Ponz. Así resulta del original al 
queme remito. Y para quecons- 
doy el presente que firmo en Sos 
á 7 de Octubre de 1867.—Pedro 
Ponz.

CUERPO DE INGENIAOS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esla provincia se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 
12 escudos200 milésimas el apro
vechamiento de 15 maderos y 11 
Irallos que procedentes de corlas 
fraudulentas se hallan depositados 
en la Casa Consistorial de Fuen- 
calderas.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 24 del 
actual en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secj-elaria de la munici
palidad oblará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 

. puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 7 de Octubre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. A., Faustino Bellido.

En virtud de autorización con- ' 
cedida por el señor Gobernador 
civil de esla provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
500 escudos él aprovechamiento 
de los pastos del monte dehesa 
Cuquillo del pueblo de Herrera.

La subasla tendrá Ligará las 12 
de la mañana del dia 20 del 
actual en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde cinleryencion del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 7 de Octubre de 
de 1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. A. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esla provincia, se saca á 
pública subasla bajo el tipo de 
500 escudos el aprovechamienlo 
de las leñas carbonizables del ter
cer cuartel del monte Valdeplata 
del pueblo de Calccna.

La subasla tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 20 de Oc
tubre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamienlo, para qne 
puedan ser examinados por los 
que deseen Lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 8 de Oclubre de' 1867 
—El Ingeniero Gefe del distri
to, P. A. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci-, 
vil de esta provinciq, se. saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
65 escudos, el aprovechamiento 
de los mimbres de la mejana del 
común partida el Mimbral del pue
blo de Alfocea.

La subasla tendrá lugar á Lis 
12 de la mañana del dia 20 de 
Octubre en ¡a casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia 
delSr. Alcalde ó intervención del 
empleado del ramo que opoiluna- 
menle se designará.

Eri la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 

condicionas que corresponden á 
este aprovechamienlo, para que 
puedan ser examinados, por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 8 de Octubre de 
1867. — El Ingeniero Gefe del dis
trito, P. A., Faustino Bellido.

En virtud de autorización con< 
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esla provincia, se saca á pú
blica subasla bajo el tipo de 100 
escudos el aprovechamiento de 
las leñas carbonizables del Arro
yo segundo cuartel del monté la 
Llana del pueblo de Carmarza.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 21 de 
Octubre, en la casa consislonaí 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espedigpíe y pliego de 
condiciones que cou’esponden á 
osle aprovechamiento, para que 
puedan ser éxamiiíadó^ pór ios 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 8 de Octubre de 
1867; —El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. A., Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esla provincia, se saca á 
pública subasla bajo el lipo de 
500 escudos el aprovechamien.lo 
de las leñas carbonizables del se
gundo cuartel del monte La CaL 
zada ó monte, de Abajo del pue
blo de Sisamon.

La subasla tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 22 del 
actual en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Seere.laría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
aclo.

Zaragoza 9 de Octubre de 1867 
—El Ingeniero Gefe del distrito, 
P. A. Faustino Bellido.

LzV PENINSULAR.
Terminados ya todos los ^raba- 

I jos referentes á la liquidación del 
primer quinquenio de superviven
cia del corriente año, los suscrito- 
res que han presentado la fé de

M.C.D. 2022



4
vida y les corresponde liquidar en 
dicha asociación de supervivencia, 
podrán prese alarse ó comisionará 
persona de su confianza en la Cor
te, para percibir en las oficinas 
de la Dirección general, el produc
to de su liquidación, sea en Cré- 
dilo hipotecario ó en Deuda pu
blica, con arreglo á los artículos 
11, 45 y 85 de los Estatutos, por 
medio de endoso al respaldo de la 
Póliza en la forma siguiente: «Pa
gúese el producto de la liquidación 
definitiva de esta Póliza, con ar
reglo á sus Estatutos, áD.... » Fe
cha y firma del suscritor.

Deberán acompañarseá la Pó
liza de suscricion, lodos los reci
bos de entregas ó imposiciones 
que se hayan verificado.
, Los suscritores que no reco
jan su haber en el transcurso del 
añoaclual, se entenderá que pa
san con él á la liquidación delaño 
próximo venidero.

Zaragoza 11 de Octubre de 
1867.—El Representante, Felipe 
Juste.

Si
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

autorizada por real orden del 17 de 
Marzo de 1861.

Establecida en Madrid calle de 
Jacotoetrezo núm. 47 y representada 
en Aragón porD. Felipe Juste, calle 
de Bruilnúm. 1, Zaragoza.

-Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena- 
<lor del Reyno. Vice-Presidente, 
Excmo. Sr. D. Eslévan León y 
Medina, Diputado á Cortes. Direc
tor, D: H. CHarlon.

— El cápital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos yen el Banco de España

=Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn, 9.805.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

ANUNCIO.
Con la correspondiente autori

zación se ha trasladado para lo su
cesivo, la feria que se celebraba 
en esta A illa en los dias 5! de Oc
tubre. 2, y 5, de Noviembre, á 
los de el 2 5 y 4 del espresado No
viembre. Lo que se hace saber 
para conocimienlo del público.

Calamocha 5 de Octubre de 
1867.==E1 Alcalde, José Rivera 
y Eavarro,

INTERESANTE.
Toda persona que haya de ha

cer entregas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esta
blecimiento, puede avistarse con 
D. Manuel Galindo, calle de don 
Jaime l.° número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

También facilitará la colocación 
de. imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

Se arrienda para la próxima 
invernada los pastos de ocho 
dehesas del monte de Sáslago me
diante subasta que se celebrará 
el 17 del corriente á las 10 de su 
mañana en Huesca calle del Coso 
número 105 principal, en la Ad
ministración del Excmo. Sr. Mar
qués de Monislrol en Sáslago, y 
en la de Zaragoza Coso número 
56 entresuelo derecha, bajo el 
pliego de condiciones que en las 
mismas está de manifiesto. 5

MOTEPIO UNIVERSAL.
Los Sres. suscritores á esta 

compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
581 al a!7 48a9, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de que dicha li
quidación sea definitiva, ó su de
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en caria diri
gida á la compañía.

Lo que se avisa á los interesa
dos para que no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 
1867.—El Subdirector, Manuel 
Galindo.

ANUNCIO.
En la imprenta de 

este periódico se ha
llan de venta los es
tados necesarios para 
las adiciones de Altas, 
relaciones de Bajas, 
Matrículas, y papele
tas deaviso para los in
teresados, del impues
to sobre caballerías y 
carruajes de lujo: to
do con arreglo á los 
modelos insertos en 
el Boletin oficial nú
mero 129.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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